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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 11 de enero de 2023. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda declarativa para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: DECLARATIVO.  

DEMANDANTES:  GUSTAVO ADOLFO CADENA LÓPEZ. 

    GA CADENA LÓPEZ Y CIA S EN C.  

DEMANDADO: FERNANDO ALFREDO CADENA LÓPEZ.  

 MIGUEL EDUARDO CADENA LÓPEZ.  

 MAVICAL S EN C.   

RADICACIÓN:  760013103012/2022-00352-00. 

 

Por reparto ha correspondido a este despacho la demanda verbal de la 

referencia, y una vez realizado el examen preliminar se aprecian algunas 

falencias.  

 

➢ Debe indicar la parte demandante que tipo de acción se esta 

instaurando de manera concreta, y no solo referir que se trata de un 

proceso declarativo.  

  

➢ Debe señalarse la dirección física y electrónica de la parte 

demandante, tal y como lo establece la ley 2213 de 2022. 

 

➢ La demanda no contiene el juramento estimatorio en la forma 

ordenada por el artículo 206 del Código General del Proceso.  

 

➢ Deben aportarse los certificados de tradición de los bienes 

identificados con las matriculas inmobiliarias No. 373-30812, 370-428009, 

370-120547, 370-0250222 y 370-0250183 de manera actualizada, como 

quiera que los aportados fueron expedidos hace 11 meses.  

 

➢ Debe aportarse el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad MAVICAL COPETE S EN C EN LIQUIDACIÓN actualizado.  

 

➢ Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo 

escrito con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, en aras de dar traslado a los 

demandados con mayor claridad.    
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado dando aplicación al artículo 90 del 

Código General del Proceso y a la ley 2213 de junio de 2022,  

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda declarativa concediendo a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de su 

rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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